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Salud y Políticas Sociales 
 

ASUNTO: CERTIFICADO DE INFORME FAVORABLE DE LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN DE 
POLICÍAS LOCALES. 
 
 
Doña Ana Belén Navajas García, Jefa de Sección de Coordinación de Policías Locales de la 
Consejería de Salud y Políticas Sociales, en calidad de secretaria de la Comisión de 
Coordinación de Policías Locales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 25 de la Ley 
5/2010, de 14 de mayo, de Coordinación de Policías Locales de La Rioja. 
 

CERTIFICO 
 

Que el día 8 de abril de 2025 a las 12.35 horas se reunió, en la forma prevista en la Ley 
5/2010, la Comisión de Coordinación de Policías Locales, que informó favorablemente el 
borrador de texto de modificación de tres artículos de la Ley 50/2010, de 14 de mayo, de 
Coordinación de Policías Locales de La Rioja. 
 
La Comisión de Coordinación de Policías Locales, informó favorablemente modificar la Ley 
en los siguientes artículos: 
 
ARTÍCULO 14.1 Funciones de los Auxiliares de Policía. 
 
Eliminar del apartado 1 de este artículo, la palabra “exclusivamente”.  
 
ARTÍCULO 50 apartado h) 
 
Eliminar el apartado h) de este artículo, requisito sobre la estatura.  
 
ARTÍCULO 53.1 apartado c) 
 
Modificar el apartado c) del artículo 53.1, rebajando los 10 años ininterrumpidos de servicio 
activo, que se exigen ahora para poder realizar una permuta, a 3 años. 
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